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   PACHECO ESTRELLA CÍA LTDA 

En la ciudad de Quito, hov lin miércoles discisicre e abril del año dos mil cre 
10/00. en das oficinas de la empresa. ubicadas en la cálle Belén Históneo No: 1150 y 
Pasaje Amhulapa, camón Quito, provincia de Dieluricha, se seunon los sucias seño 
JOSÉ JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRIE JUAN MANEL MOLINA GUERRERO y MARIMA SUSANA 
PACHECO TRELLA, con el objeto de celebrar vna Junta Extraordinaria 

           

  

        
Los socios concurren personalmente y por sus propios dererios y juntos representan en 
100% del capual social, para tratar el sguiente vrden del ea 

Cesión de Partepaciones de los socios señores: JOSE JAVIER PACHECO 
ESIRLLLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, JUAN 
MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA PACHECO 
STRILLA en fuvor de los señores IVAN GEOVANNY AGUILAR GALVEZ 

+ DARIO ALEJANDRO AGUILAR GA] VEZ 

Preside la Junta el señor ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA y se designa, 
para esta Junta como Secrerano Ad-Hoc, al Doctor Willara Oswaldo Mafla Martinez, 
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En el PRIMER y único punto del arden del día, el señor Presidente en funciones señas 
ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, manifiesta que los socios señores 
JOSE JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRELLA, JUAN MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA 

PACHECO ESTRELLA, soucitan a la Junta General de Socios, la correspondiente 
autonzación para ceder todas las parnepaciones que posee ea la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. ETDA, y q 
precisamente son CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN 
DÓLAR CADA cesión que será realizada en la inguuente forma El socio José Juvsce 
Pacheco Estrella cedo la cantidad de doscientas parneipaciones, el socio Rolando Santiago 
Pacheco Estrella cede la cantidad de noventa y seis parnespaciones, la socia Martha Susana 
Pacheco Estrella cede la cannad de cuatro participaciones, y el socio Juan Manuel Molna 
Guerrero cede la cantidad de vemte paroeipaciones, todos en favor del señor IVAN 
GEOVANNY AGUILAR GALVEZ, y el socio Juan Manuel Molina Guerrero cede la 
cantidad de ochenta paracipaciones en favor del señor DARIO ALEJANDRO AGUILAR. 
GALVEZ; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha ceción a favor 
de las señores antes referidos 
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conven a sus intereses y derechos personales 
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RAZON. Tomé nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES ¿HA 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DÍ; 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA COMPAÑÍA” 

LIMITADA, celebrada ante mí el treinta de Agosto del dos mil diez. - 

Quito, 16 de mayo del dos mil trece 
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'sc. Dr. Juan Villacis M. 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

  

19077 1 TRAMITE NÚMERI 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/D PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REG.STRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

+. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  
  
         
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17820 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 251 

REGISTRI BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Tdentificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civ 

Domicilio comparece 
1719288667 AGUILAR GAINEZ | Quito CESIONARIO, Soltero 

DARIO ALEJANDRO 
1714352778 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Casado 7] 

MARTHA SUSANA, 
TATEEIAS TT PACHECO ESTRELLA | Quo CEDENTE | tasado 

JOSE JAVIER. 
1711874088 AGUILAR GALVEZ | Quito TESIONARIO, Soltero 

IVAN GEOVANNY 
1IMELETAS MOLINA Quo CEDENTE Casado 

GUERRERO JUAN 
MANUEL 

1714352786 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Dworciado 
ROLANDO 
SANTIAGO ] 

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
VATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANÍA DE 1 

a z pe RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 13/05/2013 
'NOTARÍA: 200 E NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 7 DR, DARWIN ANIBAL CORAL 
CANTÓN: 7 AA MONTÚFAR 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 7 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

| ER ES E | ESTRELLA CIA LTDA. 
[DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 7] 
  

vagrandez: 
MR . ] É n  1190LA7 uy 

 



  

  

»»Registro Mercantil de Quito 

CAPITAL/CUANTÍA: 

  

Valor 
Capra 200,00   

5._DATOS ADICIONALES: . 
[OS CEDENTES 400 PARTICIPACIONES 1,00 CADA UNA AFAVOR DE LOS CESIONAMIOS SETOMO NOTA AL 

| marGEn DE LA INSCRIPCION N* 3293 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 2010, 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHADE ENSIÓN: QUITO; A 33 DÍNSIBEAES DEMAYO/OE 2013 
- - 

| DR RUBEN EnniUEAGUIne LOPEZ 
LOIS TRADOR MÉNCACN DELSANTÓN quo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV: 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

$ 
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RAZON. Tomé nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES ¿HA 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DÍ; 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA COMPAÑÍA” 

LIMITADA, celebrada ante mí el treinta de Agosto del dos mil diez. - 

Quito, 16 de mayo del dos mil trece 

PO MONO CCA ora 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

  

19077 1 TRAMITE NÚMERI 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/D PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REG.STRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

+. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  
  
         
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17820 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 251 

REGISTRI BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Tdentificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civ 

Domicilio comparece 
1719288667 AGUILAR GAINEZ | Quito CESIONARIO, Soltero 

DARIO ALEJANDRO 
1714352778 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Casado 7] 

MARTHA SUSANA, 
TATEEIAS TT PACHECO ESTRELLA | Quo CEDENTE | tasado 

JOSE JAVIER. 
1711874088 AGUILAR GALVEZ | Quito TESIONARIO, Soltero 

IVAN GEOVANNY 
1IMELETAS MOLINA Quo CEDENTE Casado 

GUERRERO JUAN 
MANUEL 

1714352786 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Dworciado 
ROLANDO 
SANTIAGO ] 

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
VATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANÍA DE 1 

a z pe RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 13/05/2013 
'NOTARÍA: 200 E NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 7 DR, DARWIN ANIBAL CORAL 
CANTÓN: 7 AA MONTÚFAR 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 7 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

| ER ES E | ESTRELLA CIA LTDA. 
[DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 7] 
  

vagrandez: 
MR . ] É n  1190LA7 uy 

 



  

  

»»Registro Mercantil de Quito 

CAPITAL/CUANTÍA: 

  

Valor 
Capra 200,00   

5._DATOS ADICIONALES: . 
[OS CEDENTES 400 PARTICIPACIONES 1,00 CADA UNA AFAVOR DE LOS CESIONAMIOS SETOMO NOTA AL 

| marGEn DE LA INSCRIPCION N* 3293 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 2010, 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHADE ENSIÓN: QUITO; A 33 DÍNSIBEAES DEMAYO/OE 2013 
- - 

| DR RUBEN EnniUEAGUIne LOPEZ 
LOIS TRADOR MÉNCACN DELSANTÓN quo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV: 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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   PACHECO ESTRELLA CÍA LTDA 

En la ciudad de Quito, hov lin miércoles discisicre e abril del año dos mil cre 
10/00. en das oficinas de la empresa. ubicadas en la cálle Belén Históneo No: 1150 y 
Pasaje Amhulapa, camón Quito, provincia de Dieluricha, se seunon los sucias seño 
JOSÉ JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRIE JUAN MANEL MOLINA GUERRERO y MARIMA SUSANA 
PACHECO TRELLA, con el objeto de celebrar vna Junta Extraordinaria 

           

  

        
Los socios concurren personalmente y por sus propios dererios y juntos representan en 
100% del capual social, para tratar el sguiente vrden del ea 

Cesión de Partepaciones de los socios señores: JOSE JAVIER PACHECO 
ESIRLLLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, JUAN 
MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA PACHECO 
STRILLA en fuvor de los señores IVAN GEOVANNY AGUILAR GALVEZ 

+ DARIO ALEJANDRO AGUILAR GA] VEZ 

Preside la Junta el señor ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA y se designa, 
para esta Junta como Secrerano Ad-Hoc, al Doctor Willara Oswaldo Mafla Martinez, 

   
   

    

     

El señor Presidente declara instalada la Junta y dispone se de lecrara al orden del día, 13 
cual es aprobado por unanimidad 
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En el PRIMER y único punto del arden del día, el señor Presidente en funciones señas 
ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, manifiesta que los socios señores 
JOSE JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRELLA, JUAN MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA 

PACHECO ESTRELLA, soucitan a la Junta General de Socios, la correspondiente 
autonzación para ceder todas las parnepaciones que posee ea la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. ETDA, y q 
precisamente son CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN 
DÓLAR CADA cesión que será realizada en la inguuente forma El socio José Juvsce 
Pacheco Estrella cedo la cantidad de doscientas parneipaciones, el socio Rolando Santiago 
Pacheco Estrella cede la cantidad de noventa y seis parnespaciones, la socia Martha Susana 
Pacheco Estrella cede la cannad de cuatro participaciones, y el socio Juan Manuel Molna 
Guerrero cede la cantidad de vemte paroeipaciones, todos en favor del señor IVAN 
GEOVANNY AGUILAR GALVEZ, y el socio Juan Manuel Molina Guerrero cede la 
cantidad de ochenta paracipaciones en favor del señor DARIO ALEJANDRO AGUILAR. 
GALVEZ; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha ceción a favor 
de las señores antes referidos 
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RAZON. Tomé nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES ¿HA 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DÍ; 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA COMPAÑÍA” 

LIMITADA, celebrada ante mí el treinta de Agosto del dos mil diez. - 

Quito, 16 de mayo del dos mil trece 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

  

19077 1 TRAMITE NÚMERI 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/D PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REG.STRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

+. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  
  
         
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17820 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 251 

REGISTRI BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Tdentificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civ 

Domicilio comparece 
1719288667 AGUILAR GAINEZ | Quito CESIONARIO, Soltero 

DARIO ALEJANDRO 
1714352778 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Casado 7] 

MARTHA SUSANA, 
TATEEIAS TT PACHECO ESTRELLA | Quo CEDENTE | tasado 

JOSE JAVIER. 
1711874088 AGUILAR GALVEZ | Quito TESIONARIO, Soltero 

IVAN GEOVANNY 
1IMELETAS MOLINA Quo CEDENTE Casado 

GUERRERO JUAN 
MANUEL 

1714352786 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Dworciado 
ROLANDO 
SANTIAGO ] 

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
VATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANÍA DE 1 

a z pe RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 13/05/2013 
'NOTARÍA: 200 E NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 7 DR, DARWIN ANIBAL CORAL 
CANTÓN: 7 AA MONTÚFAR 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 7 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

| ER ES E | ESTRELLA CIA LTDA. 
[DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 7] 
  

vagrandez: 
MR . ] É n  1190LA7 uy 

 



  

  

»»Registro Mercantil de Quito 

CAPITAL/CUANTÍA: 

  

Valor 
Capra 200,00   

5._DATOS ADICIONALES: . 
[OS CEDENTES 400 PARTICIPACIONES 1,00 CADA UNA AFAVOR DE LOS CESIONAMIOS SETOMO NOTA AL 

| marGEn DE LA INSCRIPCION N* 3293 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 2010, 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHADE ENSIÓN: QUITO; A 33 DÍNSIBEAES DEMAYO/OE 2013 
- - 

| DR RUBEN EnniUEAGUIne LOPEZ 
LOIS TRADOR MÉNCACN DELSANTÓN quo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV: 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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   PACHECO ESTRELLA CÍA LTDA 

En la ciudad de Quito, hov lin miércoles discisicre e abril del año dos mil cre 
10/00. en das oficinas de la empresa. ubicadas en la cálle Belén Históneo No: 1150 y 
Pasaje Amhulapa, camón Quito, provincia de Dieluricha, se seunon los sucias seño 
JOSÉ JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRIE JUAN MANEL MOLINA GUERRERO y MARIMA SUSANA 
PACHECO TRELLA, con el objeto de celebrar vna Junta Extraordinaria 

           

  

        
Los socios concurren personalmente y por sus propios dererios y juntos representan en 
100% del capual social, para tratar el sguiente vrden del ea 

Cesión de Partepaciones de los socios señores: JOSE JAVIER PACHECO 
ESIRLLLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, JUAN 
MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA PACHECO 
STRILLA en fuvor de los señores IVAN GEOVANNY AGUILAR GALVEZ 

+ DARIO ALEJANDRO AGUILAR GA] VEZ 

Preside la Junta el señor ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA y se designa, 
para esta Junta como Secrerano Ad-Hoc, al Doctor Willara Oswaldo Mafla Martinez, 

   
   

    

     

El señor Presidente declara instalada la Junta y dispone se de lecrara al orden del día, 13 
cual es aprobado por unanimidad 

vo
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En el PRIMER y único punto del arden del día, el señor Presidente en funciones señas 
ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, manifiesta que los socios señores 
JOSE JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRELLA, JUAN MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA 

PACHECO ESTRELLA, soucitan a la Junta General de Socios, la correspondiente 
autonzación para ceder todas las parnepaciones que posee ea la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. ETDA, y q 
precisamente son CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN 
DÓLAR CADA cesión que será realizada en la inguuente forma El socio José Juvsce 
Pacheco Estrella cedo la cantidad de doscientas parneipaciones, el socio Rolando Santiago 
Pacheco Estrella cede la cantidad de noventa y seis parnespaciones, la socia Martha Susana 
Pacheco Estrella cede la cannad de cuatro participaciones, y el socio Juan Manuel Molna 
Guerrero cede la cantidad de vemte paroeipaciones, todos en favor del señor IVAN 
GEOVANNY AGUILAR GALVEZ, y el socio Juan Manuel Molina Guerrero cede la 
cantidad de ochenta paracipaciones en favor del señor DARIO ALEJANDRO AGUILAR. 
GALVEZ; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha ceción a favor 
de las señores antes referidos 

  
  

    

       

  

Los socios presentes cestfican la legalidad de la cesión de las participaciones por asi 
conven a sus intereses y derechos personales 

Por efecto de las tranisícrenicias y participaciones señaladas, el cuadro de intgz 
capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ( 
ESTRELLA CIA. LIDA, queda estructurado de la ésguic 
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SOCIO CAPLTAL PARTICIPACIONES 
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Sin otro punto que tratar, 24 Presidencia ordena se proceda a dar lectara del Acta de Lo Junta G Socios, la cial es aprobada en sutotalidad par y con lo cual se da por clnus; V1H1() se proc Acta respecnva, Para los consigues Presidente y Secretario Ad Hoc 

  adece la asistencia a la Jura 4 codos los socias y 
al Extraordinaria |mvers      

                Punta, stendo de 4 súscrabar el 
efectos cernfican 

  

    

ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA. SOCIO — PRESIDENTE, 
¿Al 

Y Pla, 
DR. WILLAM OSWALDO MAFLA MARTINEZ. 

SECRETARIO AD-HOC. 
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RAZON. Tomé nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES ¿HA 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DÍ; 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA COMPAÑÍA” 

LIMITADA, celebrada ante mí el treinta de Agosto del dos mil diez. - 

Quito, 16 de mayo del dos mil trece 

PO MONO CCA ora 

DELI 
7 "OR JUAN VILLA 

'sc. Dr. Juan Villacis M. 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

  

19077 1 TRAMITE NÚMERI 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/D PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REG.STRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

+. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  
  
         
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17820 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 251 

REGISTRI BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Tdentificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civ 

Domicilio comparece 
1719288667 AGUILAR GAINEZ | Quito CESIONARIO, Soltero 

DARIO ALEJANDRO 
1714352778 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Casado 7] 

MARTHA SUSANA, 
TATEEIAS TT PACHECO ESTRELLA | Quo CEDENTE | tasado 

JOSE JAVIER. 
1711874088 AGUILAR GALVEZ | Quito TESIONARIO, Soltero 

IVAN GEOVANNY 
1IMELETAS MOLINA Quo CEDENTE Casado 

GUERRERO JUAN 
MANUEL 

1714352786 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Dworciado 
ROLANDO 
SANTIAGO ] 

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
VATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANÍA DE 1 

a z pe RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 13/05/2013 
'NOTARÍA: 200 E NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 7 DR, DARWIN ANIBAL CORAL 
CANTÓN: 7 AA MONTÚFAR 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 7 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

| ER ES E | ESTRELLA CIA LTDA. 
[DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 7] 
  

vagrandez: 
MR . ] É n  1190LA7 uy 

 



  

  

»»Registro Mercantil de Quito 

CAPITAL/CUANTÍA: 

  

Valor 
Capra 200,00   

5._DATOS ADICIONALES: . 
[OS CEDENTES 400 PARTICIPACIONES 1,00 CADA UNA AFAVOR DE LOS CESIONAMIOS SETOMO NOTA AL 

| marGEn DE LA INSCRIPCION N* 3293 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 2010, 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHADE ENSIÓN: QUITO; A 33 DÍNSIBEAES DEMAYO/OE 2013 
- - 

| DR RUBEN EnniUEAGUIne LOPEZ 
LOIS TRADOR MÉNCACN DELSANTÓN quo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV: 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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MUJESP MARIA ES AnIDA O TEN A 
Er. Darwin Anibal Coral 
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JUAN MANUEL MOLINA GUERRERO. 

MARTHA SUSANA PACHECO ESTRELLA 
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   PACHECO ESTRELLA CÍA LTDA 

En la ciudad de Quito, hov lin miércoles discisicre e abril del año dos mil cre 
10/00. en das oficinas de la empresa. ubicadas en la cálle Belén Históneo No: 1150 y 
Pasaje Amhulapa, camón Quito, provincia de Dieluricha, se seunon los sucias seño 
JOSÉ JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRIE JUAN MANEL MOLINA GUERRERO y MARIMA SUSANA 
PACHECO TRELLA, con el objeto de celebrar vna Junta Extraordinaria 

           

  

        
Los socios concurren personalmente y por sus propios dererios y juntos representan en 
100% del capual social, para tratar el sguiente vrden del ea 

Cesión de Partepaciones de los socios señores: JOSE JAVIER PACHECO 
ESIRLLLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, JUAN 
MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA PACHECO 
STRILLA en fuvor de los señores IVAN GEOVANNY AGUILAR GALVEZ 

+ DARIO ALEJANDRO AGUILAR GA] VEZ 

Preside la Junta el señor ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA y se designa, 
para esta Junta como Secrerano Ad-Hoc, al Doctor Willara Oswaldo Mafla Martinez, 

   
   

    

     

El señor Presidente declara instalada la Junta y dispone se de lecrara al orden del día, 13 
cual es aprobado por unanimidad 

vo
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En el PRIMER y único punto del arden del día, el señor Presidente en funciones señas 
ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA, manifiesta que los socios señores 
JOSE JAVIER PACHECO ESTRELLA, ROLANDO SANTIAGO PACHECO 
STRELLA, JUAN MANUEL MOLINA GUERRERO y MARTHA SUSANA 

PACHECO ESTRELLA, soucitan a la Junta General de Socios, la correspondiente 
autonzación para ceder todas las parnepaciones que posee ea la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. ETDA, y q 
precisamente son CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN 
DÓLAR CADA cesión que será realizada en la inguuente forma El socio José Juvsce 
Pacheco Estrella cedo la cantidad de doscientas parneipaciones, el socio Rolando Santiago 
Pacheco Estrella cede la cantidad de noventa y seis parnespaciones, la socia Martha Susana 
Pacheco Estrella cede la cannad de cuatro participaciones, y el socio Juan Manuel Molna 
Guerrero cede la cantidad de vemte paroeipaciones, todos en favor del señor IVAN 
GEOVANNY AGUILAR GALVEZ, y el socio Juan Manuel Molina Guerrero cede la 
cantidad de ochenta paracipaciones en favor del señor DARIO ALEJANDRO AGUILAR. 
GALVEZ; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha ceción a favor 
de las señores antes referidos 

  
  

    

       

  

Los socios presentes cestfican la legalidad de la cesión de las participaciones por asi 
conven a sus intereses y derechos personales 

Por efecto de las tranisícrenicias y participaciones señaladas, el cuadro de intgz 
capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ( 
ESTRELLA CIA. LIDA, queda estructurado de la ésguic 
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SOCIO CAPLTAL PARTICIPACIONES 
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Sin otro punto que tratar, 24 Presidencia ordena se proceda a dar lectara del Acta de Lo Junta G Socios, la cial es aprobada en sutotalidad par y con lo cual se da por clnus; V1H1() se proc Acta respecnva, Para los consigues Presidente y Secretario Ad Hoc 

  adece la asistencia a la Jura 4 codos los socias y 
al Extraordinaria |mvers      

                Punta, stendo de 4 súscrabar el 
efectos cernfican 

  

    

ROLANDO SANTIAGO PACHECO ESTRELLA. SOCIO — PRESIDENTE, 
¿Al 

Y Pla, 
DR. WILLAM OSWALDO MAFLA MARTINEZ. 

SECRETARIO AD-HOC. 
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RAZON. Tomé nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES ¿HA 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DÍ; 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA COMPAÑÍA” 

LIMITADA, celebrada ante mí el treinta de Agosto del dos mil diez. - 

Quito, 16 de mayo del dos mil trece 

PO MONO CCA ora 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

  

19077 1 TRAMITE NÚMERI 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/D PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REG.STRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

+. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  
  
         
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17820 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 251 

REGISTRI BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Tdentificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civ 

Domicilio comparece 
1719288667 AGUILAR GAINEZ | Quito CESIONARIO, Soltero 

DARIO ALEJANDRO 
1714352778 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Casado 7] 

MARTHA SUSANA, 
TATEEIAS TT PACHECO ESTRELLA | Quo CEDENTE | tasado 

JOSE JAVIER. 
1711874088 AGUILAR GALVEZ | Quito TESIONARIO, Soltero 

IVAN GEOVANNY 
1IMELETAS MOLINA Quo CEDENTE Casado 

GUERRERO JUAN 
MANUEL 

1714352786 PACHECO ESTRELLA | Quito CEDENTE Dworciado 
ROLANDO 
SANTIAGO ] 

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
VATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANÍA DE 1 

a z pe RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 13/05/2013 
'NOTARÍA: 200 E NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 7 DR, DARWIN ANIBAL CORAL 
CANTÓN: 7 AA MONTÚFAR 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 7 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

| ER ES E | ESTRELLA CIA LTDA. 
[DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 7] 
  

vagrandez: 
MR . ] É n  1190LA7 uy 

 



  

  

»»Registro Mercantil de Quito 

CAPITAL/CUANTÍA: 

  

Valor 
Capra 200,00   

5._DATOS ADICIONALES: . 
[OS CEDENTES 400 PARTICIPACIONES 1,00 CADA UNA AFAVOR DE LOS CESIONAMIOS SETOMO NOTA AL 

| marGEn DE LA INSCRIPCION N* 3293 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 2010, 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHADE ENSIÓN: QUITO; A 33 DÍNSIBEAES DEMAYO/OE 2013 
- - 

| DR RUBEN EnniUEAGUIne LOPEZ 
LOIS TRADOR MÉNCACN DELSANTÓN quo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV: 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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